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t' DIRECCIÓN OEUERAL DE LA MARINA MERGANTE

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Los Suscritos: JUAN cARLos R|VERA GARG|A, mayor de edad, Abogado,

Casado, hondureño, de este domicilio con Tarjeta de ldentidad No' 0801-1975-

06913, actuandO en su condición de Director General de la Marina Mercante

nombrado Mediante Acuerdo No. 0012 del 03 de julio de2017' emitido por la

Secretaria de Estado en el Despacho de la Presidencia y ENMA xloMARA GALo

HERNANDEZmayordeedad,hondureña,casada'comerciante'contarjetade

identidad No. 0205-1970-00338 quienes en adelante se denominaran' EL

ARRENDATARTo y LA ARRENDADoRA, hemos convenido cerebrar el presente

coNTRAToDEARRENDAM|ENTodeuninmueb|e,elcualseregirábajo|as

siguientes cláusulas y condiciones. PRIMERA: 'LA ARRENDADORA" declara que

es dueña de un apartamento de habitación, ubicado en er Barrio Limonal de Trujillo,

modulo N". 1 planta baja, dicho inmueble está construido de b|oques, techo de

lerÍaza, piso de cerámica, repellada, pulida y pintada por dentro y fuera' ventanas

de celosías de vidrio con tela metálica, en perfecto estado, puertas de caoba que

Cuenta con treS dormitorios, dos bañOs privados, una cocina' sala comedor' área de

lavandería, cuenta con agua potable, energía eléctrica, TV por cable'- SEGUNDA:

El inmueble será utilizado para vivienda del personal que labora en la oficina de la

capitanía de Puerto de castilla dependiente de la Dirección General de la Marina

Mercante no debiendo darle otro uso para el cual fue arrendado' TERCERA: "EL

ARRENDATARIo" deberá cumplir con los Reglamentos que rige la Gerencia que

Administra el inmueble, asimismo cualquier daño ocasionado por EL

ARRENDATARIO al edificio del Apartamento que no fuera por fuerza mayor, este

será responsable por el mismo. cuARTA: El valor del arrendamiento mensual será

deCUATRoM|LDoSc|ENToSLEMP|RASExAcToS(4,200.00),noinc|uyendo

los servicios de agua, luz y cable. QUINTA: El periodo de Arrendamiento será de

doce (12) meses a partir del uno (01) de enero altreinta y uno (31) de diciembre de

Dos mil dieclocho (2018), dicho plazo podrá ser prorrogable por un periodo igual o

mayor a voluntad de ambas partes mediante el simple intercambio de notas de

proposiciÓn y aceptación, no obstante si alguna de las partes' no desea continuar

con el arrendamiento deberá notificarle a la otra con quince (15) días de

anticipación a la finalización deltérmino de vigencia del presente contrato' sEXTA:

EL ARRENDATARIo correrá por cuenta propia con todos los costos de servicios

de energia eléctrica, agua potable y demás servicios que requiera para el

desempeño de sus actividades. SEPTIMA: Se prohíbe al arrendatario el sub'-

arrendamiento del Inmueble arrendado sin consentimiento expreso y por escrito por

REVISIéN: 07

oaENE12017

Boulevard Suvapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC' Apdo' Pos]al 3625

resucisalpa, rr¡.D.c., r-ronourlfé.Ál p'áit'so+l-iús-aíza,223e-83?4,2239-8346, 2239-8335, 2239-8203

www.marinamercante.qob.hn correo electrónico: info@marinamercante qob hn



I

DIRECCIÓru CC¡¡ERAL DE LA MARINA MERCANTE

parte de LA ARRENDADORA' ocrAVA: Es obtigación de EL ARRENDATARTo ala finalización de este contrato devolver el inmuebre arrendado en las mismas
condiciones físicas que lo recibió. NovENA: causas de Recisión del contrato; A)
El mal uso del Inmueble o uso diferente alde la suscripción de este contrato B) Las
faltas de pago c) El sub.- arrendamiento D) Llevar a cabo dentro del inmueble
cualquier tipo de actos ilegales o en contra de las buenas costumbres. DEGIMA: LA
ARRENDADoRA acepta el presente contrato en los términos que indican
comprometiéndose a cumplirlo fielmente renunciando expresamente a su domicilio
y sometiéndose a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Justicia del
Departamento de Francisco Morazán que ElArrendatario elija. DEGIMA pRIMERA:
Lo no previsto en este documento se hará conforme a tos dispuesto en la ley de
inquilinato y las demás leyes que regulen la materia. DEGIMA SEGUNDA. Será
parte integral del Presente contrato de Arrendamiento la ,.cLAUsuLA 

DE
INTEGRIDAD" contemplada en elAcuerdo N' sE-037-2013, emitida por el Inst1uto
de Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario oficial La Gaceta el23
de agosto de 2013, la cual se adjunta al presente.En Fe de lo cual firmamos el
presente coNTRATo DE ARRENDAMTENTO, En ra ciudad de Tegucigarpa
Municipio del Distrito central, a los tres (03) días del mes de enero del año del dos
mil dieciocho (2018).
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ENMA XIOMARA GALO HERÑANDEZ

LA ARRENDADORA
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

GC.R.l3

Para:

De:

Asunto:

Fecha:

DEPARTAMENTO DE ASESORIA LEGAL

MEMORADUM
LG-030-2018

LlC. ll,lirna Andino
Jefe DePto. AdministraciÓn

Abg. Reniery J. Medrano M
Jefé DePto. de Asesoría Legal

Lo Descrito

26 de Febrero del año 2018

por este medio me dirijo a usted, a fin de $1 respuesta a lo solicitado en

Memorándum cc.'Ñ ozstzolg, rec¡u¡do en fecha 26 del presente me.sy año, remito

el Contrato de Arrendamiento oe la óáp¡tanía de Puerto Castilla. (ENMA XIoMARA

GALO HERNANDEZ).

Sin otro Particular,

Atentamente,

CC: Archivo
CC. RJMM/lmb

F't"D
,[ráwPf,

ptRECCl0lr úi'.1ir'¡r üE LA

filARlNA r,'Lt¡C¿¡¡IE

DEPTO. F{t\rr\NT R ACION
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01 0 E!'alua$ión, Seguimientq Liquidasión tte instiüBcionos

De$centrslizadas, ProgfafftaÍ' Oll,{náIisis y EvalUaeión de

InstitusioneiDosc$Italízadan,Sub-hogrma:0il,Fmyeoto:00'
Acfivldatl u obra: 0l Direoción y Cbrdiurciór¡ Gnryo yNivel:

00.00 itues4 Excluido, Código deClase: S01Sl, FuestoNo.

3 60 0; Suelilo Actüal Frasrpnentado $esec¡a rnil kmpt* e¿racfss

p¡d0O(}.OO) d.urante el periodo comprendido Aei Zq deiulío

dé ¿t!13.s1.2? de nn€ro tlel 2014.

$EGUI{PO: El noilftrailo tornar$ posbsión de sü aargo

iqrtiedi¡Arn:snte después dague pr.eñt€ $I promesa de Ley de

csnfor|nidadalpestrableeidoen{aConstitr¡cióndelaRepública

tÉnC[Rs;Elp'resorteAcirertloenüanáarrvigenciaaparüir

rte ta festia dt térna d'e posesión ddt nombrado y dgberá ser

pubticadaenelDintig0gdat?I¿Gaqetd" t ,

coMuNÍquEss Y PuEu.,ÍQuESe

PoRFTREüI.OFO$OSA'

WII,F'REN O RA.frAEI, CNRR.AT'O RODHÍCTJHU

SECRtrTAFJO DE ESTADO EN Et DESFACHO

DET'INANUhS.

'TegucigalpaM.D.C',
. veinürÍnco(zs) dejurio deilosmilüFce(z0l3)

E.LINSTJTTUI'O DEAGCPSO A [,A IFüflORSdACIÓ¡ü
P{¡ET,TC¡',

coNsmER Allllo,: Que rnediante Dec¡eto Legislativo

nrSnsro lT0-2006, publir:ado en el Diario oficial o'La Gflcste" srt

tbthn30dedic[enrbnede2fs7,elCongresoNaoi$uldelaReplblíca
apmffi laleydeTraneparerrciayAccesoalalnf,ormqfiéuryllttq
refonusda €otr postuiolidad por diflio FoüS Estdal mdimte
Decretsf *eislativonrlmeuoffi i¿grrypr¡ttisad;melmismoDüano

Oficial enejemplardefecha l? dejulio dc20#l'

CüNSIpSRANBS: Queetr El contenrto detarotbridaLey *e

rx€a el Insrih¡to deAcc€so ala tnforrnaciónhlbliea' como el mte

rceporasable de promover y facilip¡ el acceso de los cir:dadarros a I a

infixmación irtUtica, ffií como de regulsr y supsrvisar los

'proceüirniartos de la,s Institt¡c'iones Obligada,$ m cuanto a la

,lnOteodOnclnsifi saciónyumúodintf+hinformsoidnpfrblisa
I

C$N$[npn*¡fp&: Que el artícr¡[o 7 ds I* Éey *e
frssspartdciq y.6ccms a h frrfo'rrnasisn Frrbtiaq ffr sE plqafo
segurrtto, dispone gue: "los conúatos dsbsn lnoluircláus¡las de

t$fry¡dsilqro*tig,*ralmprtiarlmcafuvarregl&ds€orú¡fi a

éficfl en to& de pnoceso, La Ofi cina Ñorma¡iva de Confamci6tty
Ad$¡&$do$es&1$ffi Is(ONCAgleneoordinaciónco¡relkginúo
d$Ap4€spatalüf.onmasi$nptütim(IAIPlyelConseJoN.an'ional
.qnneoinrymn(tNAlelabo¡aránlosforrfiafosdeürhas€lft¡srlas
mnformoálopWc¡itoenlalcydeCoub.atas¡ó¡delF#fdo",

. 'gpNSmERA¡trOO: 
Queun equip Écnico eor¡formado¡or

s€r*ñA"m prlblicos de la Ofisiofi Normativa de Conuatación y

Adqr$sisionc,$ de! Estado (ONCJ{S}' s1 h$tiüsto de Ass€ss a [a

fof***lAlublica(IAlPlyelConsqioNaoionalAnticurupción
(Cf.¡A), rpdagtafon W rür propoto dp 

-Cl$usula 
üe

üni*e,rrOaü dándotüE pgá formq estristo c,nmplirrier¡b a to

dis$u€stognel.utiorlof AüUrcydaTrarrsparencieyAmoata
InfrrttrnsiutF$b,liea.o
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$Ibsrihali$tts üin los st¡flles el ConhatisüB o Coumltor.oontafe *;
csmo alos s"pol aw#innas, 9j snÍÉyos y tabaiadoiss gs qrpi 

"-.alncnri mbdscuaqdi#;d'ú-á'ñffiffi6ffi Grtusula
dslih¡Bffi aDeparredelCff ifiafibtboCcrns¡lhrn¿¿É¡r*sbfliirhiOn
para contrafru-oon eI Fstarlo, $in Éq'uicio de las f.S'dr-.bilid.A;
quepr¡dimmdeú¡cúFsle,íil,Ataaplicacionaltabqii&r,deüuüü,
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* cf*TIF, de lss sa¡Fion€rr o msdidns disciítftffi ñs ¿sh'adt¡ ¿á
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ffpomqa h DeFarüedd Cüúatarúe; i,Alaffi
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SEGtISil .P& De confoffridail a Io establecido m €l A¡teulo T'
pár.nafo i6gundo, de la Ley de TlnanslarencÍa y Accso s ta
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co3Fbt qre el Esüado,&Ilondrras y ücdas las úrstitr¡ciones Priblicas
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deTlanspsryeopyAcuwoalalnfo¡araeiénmtu*a{F,TaIp}.
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las apcions de Ia oüa parte. 4. R€,v[$ary vaiüw t"¿u luinf6rmi*rOn
l¡e de$ gg preserrurla a tuavó$ de tercsros a la ofra piltq pem
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